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1.3c Enfermedades 
Zoonóticas y 
Vectoriales 

Objetivo de Impacto 

 

Indicador: 
Porcentaje de niños(as) menores de un año con enfermedad de Chagas congénita que terminan 
tratamiento farmacológico de acuerdo con la norma MINSAL. 

          

Objetivo: 
Aumentar la proporción de niños con enfermedad de Chagas congénita que finalizan el 
tratamiento completo. 

          

Frecuencia:  Unidad:  Polaridad: 
Anual  Personas  Valores mayores son mejores. 

          

Fuente: 
Registro regional de transmisión congénita de enfermedad de Chagas (numerador y 
denominador). 

          

Responsable recolección de datos: 
Departamento de Enfermedades Transmisibles, DIPRECE. 

          

Numerador:  Denominador: 
Número anual de niños(as) menores de un 
año con enfermedad de Chagas congénita 
que terminan tratamiento farmacológico. 

 Número anual de niños(as) menores de un 
año con enfermedad de Chagas congénita. 

          

Línea de base (2011):  Meta (2020): 
100%  ≥95%. 

          

Desagregación: 
Según sexo, región, servicio de salud, urbano/rural y nivel educacional. 

          

Unidad responsable: 
Departamento de Enfermedades Transmisibles, DIPRECE. 

          

Justificación: 
Hoy la transmisión vertical de Chagas es una realidad, que no debería estar presente en nuestro 
país. El tamizaje y tratamiento efectivo son parte de las estrategias para alcanzar los objetivos 
sanitarios de la década. 
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Método: 
El número acumulado anual de niños(as) menores de un año con enfermedad de Chagas congénita 
(códigos CIE 10: P00.2) que terminan tratamiento farmacológico se divide por el número 
acumulado anual de niños(as) menores de un año con enfermedad de Chagas congénita, y 
posteriormente se multiplica por 100.  

 


